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Emisión: 1/01/2021 

La matrícula de empresas comerciales puede ser de " prueba ", 
" comercial " o “profesional “, destinadas para uso de los profesionales 
del sector de la automoción. 
 
Según la categoría del vehículo, puede ser de cuatro tipos: 
 
 matrícula para vehículos. 
 matrícula para motocicleta. 
 Matrícula ciclomotor. 
 matrícula de remolque. 

 
Las matrículas comerciales son caracteres de color verde sobre un fondo 
blanco reflectante. El número de placa consta de tres letras seguidas de tres 
dígitos. Esta inscripción va precedida de la letra: 
 

 Y para matrículas de "prueba/ensayos" 
 Z para matrículas de "comerciantes” 
 V para matrículas "profesional". 

 
El grupo de tres letras comienza con la letra: 
 

 M para la placa de la motocicleta, 
 S para la placa ciclomotor 

 
 A la derecha del número de placa está la etiqueta de validez que 
representa el año. 
 

Placa matrícula rectangular 
Placa matrícula 

Cuadrada 

Placa de la 

motocicleta 

Placa de 

ciclo 
Placa de remolque 

 
 

                  Ensayos y pruebas 
 

 

 

 

 

NUEVAS MATRÍCULAS COMERCIALES BELGAS 
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Matrícula "Prueba y Ensayos" 
 
La placa de prueba no se puede utilizar para fines privados. Se utiliza 
en vehículos no homologados que deben someterse a pruebas con el fin de 
obtener una homologación europea o nacional de los vehículos o de los 
elementos, sistemas, componentes y unidades técnicas de los vehículos. La 
placa de ensayo también podrá colocarse con el fin de realizar los ensayos 
necesarios para una nueva homologación si el vehículo ha sufrido 
transformaciones que no se ajustan al certificado de 
conformidad. Finalmente, se utiliza en vehículos homologados cuando las 
pruebas son necesarias para la producción o son realizadas por empresas 
que realizan pruebas en componentes o sistemas no enumerados en el 
Anexo 26 del Real Decreto de 15 de marzo de 1968. 
 

• APLICACIÓN y USO 

 
puede ser utilizado por fabricantes, centros de investigación de educación 
superior, organizadores de pruebas, empresas que realizan pruebas en 
vehículos.  
 
Se puede solicitar durante todo el año.  
 

 Los fabricantes deben tener un reconocimiento oficial emitido por la 
autoridad de homologación competente. 

 Los vehículos equipados con una placa de prueba se utilizan en la vía 
pública bajo la responsabilidad del titular de la placa de prueba como 
parte de un programa de prueba específico.  

 El documento relativo a la prueba debe estar a bordo del vehículo.  
 Los vehículos pueden hacer paradas en ruta, pero no se pueden 

cargar (con la excepción del equipo requerido para las pruebas). 
 Período de validez: 1 año. 
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Matrícula “comerciantes “ 
 

• DEFINICIÓN 

La placa de concesionario permite a los concesionarios que se dedican al 
comercio mayorista o minorista de vehículos utilizar los vehículos que 
poseen para promocionar y vender estos vehículos. 

• APLICACIÓN y USO 

-  
 puede ser solicitado por el propio comerciante. La primera solicitud se 

puede realizar durante todo el año. . 
  Las renovaciones solo pueden tener lugar entre el 1 de octubre y el 

último día de febrero del año siguiente a la expiración de la validez.  
 Al renovar cada placa de concesionario, los comerciantes deben 

haber vendido al menos 12 vehículos en los 12 meses anteriores al 
control del IVA. 

 Puede ser utilizado por el propio comerciante, pero también por 
miembros de su familia declarados como cuidadores y por asociados 
o miembros de la asociación de facto a la que pertenece el titular que 
realicen las mismas actividades. En el caso de una persona jurídica, 
la placa puede ser utilizada por los socios activos, directores, 
gerentes y órganos de gestión de esta persona jurídica. 

 Los vehículos con placa de comerciante no se pueden prestar ni 
alquilar, excepto a personas cuyo vehículo registrado a su nombre se 
encuentre en el taller del prestamista o arrendador para su 
reparación y sin exceder los 7 días.  

Período de validez: 1 año 

 
 
 
Matrícula "profesional"  
 

DEFINICIÓN 

La placa profesional permite a los carroceros y reparadores de vehículos 
viajar por territorio belga por un período de 5 días (no necesariamente 
consecutivos) para entregar un vehículo, revisarlo después de una 
reparación, presentarlo con vistas a obtener una homologación individual o 
pasarlo a técnico. control. 

• APLICACIÓN y USO 

-  
 Puede ser utilizado por la Seguridad del Estado para realizar 

operaciones. 
 solo se puede colocar en un vehículo específico si el titular tiene el 

certificado de registro provisional vinculado a este vehículo 
 Puede ser solicitado por carroceros y reparadores de vehículos 

durante todo el año.  
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  Las renovaciones solo pueden tener lugar entre el 1 de octubre y el 
último día de febrero del año siguiente a la expiración de la validez. . 

 Puede ser utilizado por el titular de la placa, por miembros de su 
familia declarados cuidadores, así como por asociados o miembros de 
la asociación de facto. Si el titular es una persona jurídica, la placa 
profesional podrá ser utilizada por los socios activos, 
administradores, gerentes y órganos de dirección de esta persona 
jurídica. 

 Duración de uso: máximo 5 días naturales (no necesariamente 
consecutivos) por año y por vehículo. 

  El certificado de matriculación provisional debe estar a bordo del 
vehículo en el que se coloca la placa profesional. 

Período de validez: 1 año 
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